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Resolución del Consejero

denegación de subvenciones al amparo de la Resolución del 

Turismo, Cultura y Deportes por la que se convocan ayudas a los clubes 

deportivos de las Islas Baleares con equipos de deportes individuales y 

colectivos por su participación en competiciones de categoría nacional (BOIB,  

núm. 160, 4 de diciembre de 20

 
 

 

Hechos 

 
1.Las entidades que figuran en el anex
han presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de 
subvención para su participación en competiciones de categoría nacional
temporada 2025-2026.

 
2.El 9 de marzo de 2026, la Comisión Evaluadora se reunió para examinar las 
solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en el punto 10 de 
la convocatoria y emitir el informe que debe servir de base para elaborar la 
propuesta de resolución que debe formular la Dirección General de Deportes.
 
3.La Comisión Evaluadora ha evaluado las solicitudes que el órgano instructor le ha 
remitido de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en los puntos 10 y 
13 de la convocatoria.
 
4. Los importes de las ayudas se calculan multiplicando las puntuaciones obtenidas 
por cada entidad solicitante por el valor del punto. Para el cálculo de las 
subvenciones se ha aplicado el sistema de reparto por puntuación. Para ello, se 
divide el importe disponible en la convocatoria entre la suma total de puntos 
obtenidos por todos los solicitantes, que nos dará el valor del punto. La ayuda 
resultante será la obtenida de multiplicar el valor del punto por el número de 
puntos de cada solicitud, siempre que e
aceptado, ni del importe solicitado. Si, como consecuencia de esta distribución 
queda un remanente, se repartirá con el mismo sistema entre el resto de entidades 
beneficiarias. En la evaluación se obtienen un to
valor punto de 0,8102875 euros. El importe individual de cada una de las 
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denegación de subvenciones al amparo de la Resolución del 

Turismo, Cultura y Deportes por la que se convocan ayudas a los clubes 

deportivos de las Islas Baleares con equipos de deportes individuales y 

colectivos por su participación en competiciones de categoría nacional (BOIB,  

núm. 160, 4 de diciembre de 2025) 

1.Las entidades que figuran en el anexo 1, anexo 2 y anexo 3 de esta R
han presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de 
subvención para su participación en competiciones de categoría nacional

2026. 
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solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en el punto 10 de 
la convocatoria y emitir el informe que debe servir de base para elaborar la 

sta de resolución que debe formular la Dirección General de Deportes.

3.La Comisión Evaluadora ha evaluado las solicitudes que el órgano instructor le ha 
remitido de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en los puntos 10 y 

convocatoria. 

Los importes de las ayudas se calculan multiplicando las puntuaciones obtenidas 
por cada entidad solicitante por el valor del punto. Para el cálculo de las 
subvenciones se ha aplicado el sistema de reparto por puntuación. Para ello, se 

sponible en la convocatoria entre la suma total de puntos 
obtenidos por todos los solicitantes, que nos dará el valor del punto. La ayuda 
resultante será la obtenida de multiplicar el valor del punto por el número de 
puntos de cada solicitud, siempre que esta cantidad no supere el coste del proyecto 
aceptado, ni del importe solicitado. Si, como consecuencia de esta distribución 
queda un remanente, se repartirá con el mismo sistema entre el resto de entidades 
beneficiarias. En la evaluación se obtienen un total de 382.580,27 puntos, con un 
valor punto de 0,8102875 euros. El importe individual de cada una de las 
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subvenciones se ha obtenido de multiplicar el número de puntos obtenidos por el 
importe punto. Se han distribuido los 310.000 euros del presupuesto pr
 
5.La Comisión Evaluadora ha examinado los expedientes y no está conforme con el 
otorgamiento de la subvención a los clubes deportivos que figuran en el anexo 2 y 
anexo 3, por los motivos que se especifican. 
 
6.El 11 de marzo de 2026 se notificó l
denegación de la ayuda mediante su publicación en la web de la Dirección General 
de Deportes, indicando un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente al de 
la publicación, para presentar alegaciones. Una v
en la convocatoria no se han presentado alegaciones a la propuesta provisional. 
 
7.El 31 de marzo de 2026 se notificó la propuesta definitiva de concesión y 
denegación de la ayuda mediante su publicación en la web de la 
de Deportes, indicando un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente de la 
publicación, para que los beneficiarios que constaban en el anexo 1 aceptaran o 
renunciaran a la propuesta de resolución, con la indicación de que si n
dentro del plazo de 10 días hábiles establecido en la convocatoria, se entiende que 
el beneficiario desiste de la propuesta. 
 
8.Todos los beneficiarios que constan en el anexo 1 de esta resolución han 
aceptado la propuesta de resolución defini
convocatoria. 
 
9.Las entidades solicitantes
ser beneficiarias de subvenciones, han adjuntado la documentación prevista en la 
convocatoria y están al corriente de l
Administración tributaria, tanto de la estatal como de la autonómica.
 
10.El punto cuarto de los antecedentes de la convocatoria de subvenciones 
establece que lasayudas susceptibles de ser otorgadas en esta 
implican ayudas de estado, 
al concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,  dado que los clubes 
deportivos no participan en competiciones deportivas d
lo que no están ligados a una actividad económica. Quedan excluidas de esta 
convocatoria las categorías deportivas profesional de fútbol masculino (1ª división y 
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aceptado la propuesta de resolución definitiva dentro del plazo establecido en la 
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ser beneficiarias de subvenciones, han adjuntado la documentación prevista en la 
convocatoria y están al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y con la 
Administración tributaria, tanto de la estatal como de la autonómica.
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convocatoria las categorías deportivas profesional de fútbol masculino (1ª división y 
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2ª división), de fútbol femenino (1ª división), de balonmano masc
de baloncesto masculino (ACB).
 
11.Hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 
12301461A014800000 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares para el ejercicio 2025, prorrogados para el a
 
 
Fundamentos de derecho

 

1.El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de dicie
Refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005).
 

2.La Orden de la Consejera de Asuntos Sociales y 
2021 por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 23 de 16 de febrero de 2021).
 

3.Resolución del Consejero
ayudas a los clubes deportivos de las Islas Baleares con equipos de deportes 
individuales y colectivos por su participación en competiciones de categoría 
nacional (BOIB, núm. 160, 4 de diciembre de 2025)
 
4.El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la 
que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 
consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
(BOIB núm. 91, de 14 de julio de 2025).
 
5.Orden 39/2025, de 23 d
Innovación por la que se desarrollan las particularidades presupuestarias y 
contables que deben regir la prórroga de los presupuestos hasta que entre en vigor 
la ley de presupuestos generales de la Comunid
para el año 2026 (BOIB núm. 173, de 30 de diciembre).
 
Por todo ello, dicto la siguiente
 
Resolución 

 

1.Aprobar la concesión de una subvención para los 
anexo 1 de esta resolución por el importe individual indicado.

 

2ª división), de fútbol femenino (1ª división), de balonmano masc
de baloncesto masculino (ACB). 

11.Hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 
12301461A014800000 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares para el ejercicio 2025, prorrogados para el a

Fundamentos de derecho 

El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
efundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005).

onsejera de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de febrero de 
2021 por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 23 de 16 de febrero de 2021).

Consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la que se convoc
ayudas a los clubes deportivos de las Islas Baleares con equipos de deportes 
individuales y colectivos por su participación en competiciones de categoría 
nacional (BOIB, núm. 160, 4 de diciembre de 2025) 

El Decreto 10/2025, de 14 de julio, de la Presidenta de las Islas Baleares, por el 
que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 
consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
(BOIB núm. 91, de 14 de julio de 2025). 

Orden 39/2025, de 23 de diciembre, del Consejero de Economía, Hacienda e 
Innovación por la que se desarrollan las particularidades presupuestarias y 
contables que deben regir la prórroga de los presupuestos hasta que entre en vigor 
la ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
para el año 2026 (BOIB núm. 173, de 30 de diciembre). 

Por todo ello, dicto la siguiente 

Aprobar la concesión de una subvención para los beneficiarios
anexo 1 de esta resolución por el importe individual indicado.

3 

2ª división), de fútbol femenino (1ª división), de balonmano masculino (ASOBAL) y 

11.Hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 
12301461A014800000 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares para el ejercicio 2025, prorrogados para el año 2026. 

mbre, por el que se aprueba el Texto 
efundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005). 

Deportes de 12 de febrero de 
2021 por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 23 de 16 de febrero de 2021). 

de Turismo, Cultura y Deportes por la que se convocan 
ayudas a los clubes deportivos de las Islas Baleares con equipos de deportes 
individuales y colectivos por su participación en competiciones de categoría 

de las Islas Baleares, por el 
que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las 
consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 

de Economía, Hacienda e 
Innovación por la que se desarrollan las particularidades presupuestarias y 
contables que deben regir la prórroga de los presupuestos hasta que entre en vigor 

ad Autónoma de las Islas Baleares 

beneficiarios que figuran en el 
anexo 1 de esta resolución por el importe individual indicado. 
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2.Autorizar y disponer el gasto para los 
el importe individual indicado con cargo a la partida presupuestaria
12301461A014800000 
de las Islas Baleares para el ejercicio 2025, prorrogados para el año 2026.
 
3.Denegar una subvención para los clubes que figuran en el anexo 2 de esta 
resolución, por los motivos que se especifican.
 
4.Inadmitir las solicitudes que figuran en el anexo 3 de esta resolución por haberse 
presentado fuera del plazo establecido en la convocatoria.
 
5.Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares

 
 

Interposición de recursos

  
Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un 
recurso potestativo de reposición ante el 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 57 de la Ley 
3/2003,  de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Ba
También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las 
Islas Baleares en el plazo de dos meses desde el día siguiente de su publicación, 
acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso
  
El Director General de Deportes
Joan Antoni Ramonell Miralles
Resolución del Consejero de Turismo, Cultura y Deportes
de delegación de competencias y firma
(BOIB núm. 107, de 1 de agosto de 2023)

  

 

Autorizar y disponer el gasto para los beneficiarios que figuran en el anexo 1 por 
el importe individual indicado con cargo a la partida presupuestaria
12301461A014800000 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares para el ejercicio 2025, prorrogados para el año 2026.

Denegar una subvención para los clubes que figuran en el anexo 2 de esta 
resolución, por los motivos que se especifican. 

Inadmitir las solicitudes que figuran en el anexo 3 de esta resolución por haberse 
presentado fuera del plazo establecido en la convocatoria. 

Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares

Interposición de recursos 

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un 
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Turismo, Cultura y Deportes 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 

artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 57 de la Ley 
3/2003,  de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares. 
También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las 
Islas Baleares en el plazo de dos meses desde el día siguiente de su publicación, 
acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

de Deportes 

Joan Antoni Ramonell Miralles 

de Turismo, Cultura y Deportes 
de competencias y firma 

(BOIB núm. 107, de 1 de agosto de 2023) 
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que figuran en el anexo 1 por 
el importe individual indicado con cargo a la partida presupuestaria 

de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares para el ejercicio 2025, prorrogados para el año 2026. 

Denegar una subvención para los clubes que figuran en el anexo 2 de esta 

Inadmitir las solicitudes que figuran en el anexo 3 de esta resolución por haberse 

Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.  

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un 
de Turismo, Cultura y Deportes 

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 57 de la Ley 
3/2003,  de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad 

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las 
Islas Baleares en el plazo de dos meses desde el día siguiente de su publicación, de 
acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
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Expediente Entidad NIF Deporte Liga 

CDF 01/2026 

CLUB AMISTAT 
DE SERVEIS 
SOCIALS 
ESPORTIUS I A 
LA JOVENTUT G07979610 Pentatlón  ABSOLUTA

CDF 02/2026 

ALARO VOLEI 
CLUB 
ESPORTIU G57487266 Voleibol 

1º Nacional 
Masculina

CDF 03/2026 
CLUB PALMA 
TENNIS TAULA G07404460 Tenis Mesa 

PRIMERA 
DIVISION 
NACIONAL

CDF 06/2026 
ALAIOR 
ESPORT 

G57722951 Atletismo 
2a Divisió 
Nacional -
Femení 

CDF 07/2026 
CLUB 
BADMINTON 
MAO 

G57395089 Bádminton 
PRIMERA 
NACIONAL 
ARGENT 

CDF 08/2026 
VOLTORS CLUB 
DE FUTBOL 
AMERICANO 

G57685752 
Fútbol 
Americano 

LNFA SERIE A

CDF 09/2026 

CLUB 
GIMNASTIC 
PALMA G07319494 Gimnasia A 

Absoluta 
(primera 
divisio) 

CDF 11/2026 

CLUB 
ESPORTIU 
XELSKA G07421712 Gimnasia A 

ABSOLUTA 
masculi 

5 

Anexo 1 

Solicitudes concedidas  

 

Importe 

total 

solicitado: 

Proyecto 

aceptado 

Solicitado 

Gastos 

licencias 

deportistas 

y técnicos 

Otorgado gastos 

licencias 

deportistas y 

técnicos 

Solicitado 

Gastos 

mutualidades 

deportistas y 

técnicos 

Otorgado 

gastos 

mutualidades 

ABSOLUTA 

1.320,00 360,00 1.320,00 360,00 0,00 0,00 

1º Nacional 
Masculina 

4.860,00 3.445,00 2.450,00 1.150,00 1.145,00 1.145,00 

PRIMERA 
DIVISION 
NACIONAL 

1.009,00 949,00 470,00 410,00 0,00 0,00 

2a Divisió 
- 5.446,60 5.164,60 5.446,60 5.164,60 0,00 0,00 

PRIMERA 
NACIONAL 

 
1.974,23 883,00 844,00 543,00 0,00 0,00 

LNFA SERIE A 9.890,00 8.525,00 9.890,00 8.525,00 0,00 0,00 

1.950,00 1.950,00 950,00 950,00 0,00 0,00 

ABSOLUTA 820,00 820,00 820,00 820,00 0,00 0,00 

Solicitado 

Gastos 

arbitrajes 

temporada 

25-26 

Otorgado 

arbitrajes 
Total puntos 

Importe 

concedido 

0,00 0,00 360,00 291,70 € 

1.265,00 1.150,00 1.722,50 1.395,72 € 

539,00 539,00 474,50 384,48 € 

0,00 0,00 2.582,30 2.092,41 € 

1.130,23 340,00 662,25 536,61 € 

0,00 0,00 8.525,00 6.907,70 € 

1.000,00 1.000,00 1.950,00 1.580,06 € 

0,00 0,00 820,00 664,44 € 
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CDF 13/2026 
CLUB BÀSQUET 
COSTA DE 
CALVIA 

G07589146 Bàsquet 
TERCERA 
FEB 

CDF 14/2026 

CLUB 
DEPORTIVO 
NZA BEACH 
VOLLEY 
ACADEMY 

G72524101 
Voleibol 
playa 

CATEGORIA 
NACIONAL 
VOLEI PLATJA

CDF 15/2026 
ALAIOR 
ESPORT 

G57722951 Atletismo 
1a Divisió 
Nacional 

CDF 16/2026 
CLUB INTER 
BOWLING 
PALMA 

G07441082 Bitlles 
SEGONA 
DIVISIO 

CDF 17/2026 

PEÑA 
DEPORTIVA 
SANTA EULALIA G07469992 Gimnasia R 

SEGUNDA 
DIVISIÓN

CDF 20/2026 

UNION 
DEPORTIVA 
PORRERES N 
1008 

G07450679 Fútbol Segona RFEF

CDF 21/2026 
CLUB 
DEPORTIVO 
VIVA SPORTS 

G57774127 Futbol sala 
DIVISIÓ 
D'HONOR 
JUVENIL 

CDF 22/2026 
EL TORO 
RUGBY CLUB G07482276 Rugby 

DIVISION DE 
HONOR B

CDF 23/2026 
CLUB BÀSQUET 
SA CREU 
CIUTAT D'INCA 

G57772527 Bàsquet 
TERCERA 
FEB 

CDF 24/2026 
CLUB BÀSQUET 
MENORCA 

G16528119 Bàsquet PRIMERA FEB

6 

TERCERA 
14.000,00 8.225,84 1.700,00 1.106,00 2.800,00 1.419,60 

CATEGORIA 
NACIONAL 
VOLEI PLATJA 

3.200,00 2.640,00 600,00 520,00 1.350,00 1.170,00 

1a Divisió 
 

11.340,85 10.865,35 11.340,85 10.865,35 0,00 0,00 

SEGONA 
720,00 360,00 717,40 337,60 47,60 22,40 

SEGUNDA 
DIVISIÓN 

1.390,00 760,00 1.390,00 760,00 0,00 0,00 

Segona RFEF 48.383,78 19.103,00 3.530,50 1.710,00 12.553,28 5.833,00 

D'HONOR 
 

4.027,97 3.278,78 449,00 105,00 1.508,97 1.193,78 

DIVISION DE 
HONOR B 

8.155,62 4.893,48 5.183,25 920,00 43.482,97 3.973,48 

TERCERA 
14.140,00 8.312,24 1.800,00 948,00 2.920,00 1.664,00 

PRIMERA FEB 51.817,28 35.569,00 6.530,00 5.320,00 2.528,00 2.080,00 

9.500,00 5.700,24 4.112,92 3.332,65 € 

1.250,00 950,00 2.640,00 2.139,16 € 

0,00 0,00 8.149,01 6.603,04 € 

0,00 
 

180,00 145,85 € 

0,00 0,00 570,00 461,86 € 

32.300,00 11.560,00 14.327,25 11.609,19 € 

2.070,00 1.980,00 3.278,78 2.656,75 € 

0,00 0,00 2.446,74 1.982,56 € 

9.420,00 5.700,24 4.156,12 3.367,65 € 

42.759,28 28.169,00 35.569,00 28.821,12 € 
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CDF 25/2026 
CLUB BÀSQUET 
PALMER 

G56402761 Bàsquet PRIMERA FEB

CDF 26/2026 
BALEARS 
FUTBOL CLUB 

G07539950 Fútbol 
Segona 
Federació 
Futbol Femení

CDF 28/2026 

CLUB 
DEPORTIVO 
SPORT RITMIC G57641722 Gimnasia R 

1º DIVISIÓN 
LIGA 
IBERDROLA

CDF 30/2026 

CLUB 
ESPORTIU 
XELSKA G07421712 Gimnasia A 

PRIMERA 
DIVISIÓ 

CDF 31/2026 

FUNDACIÓN 
CLUB 
BALONCESTO 
MALLORCA 

G56141468 Bàsquet 
LF 
CHALLENGE

CDF 32/2026 

CLUB DE 
GIMNASTICA 
RITMICA APIMA 
ES VINYET G57135949 Gimnasia R 

Liga iberdrola 
2 división 

CDF 33/2026 
CLUB 
BALONCESTO 
ANDRATX 

G07439805 Bàsquet 
Liga Femenina 
2 

CDF 34/2026 
CLUB 
BALONCESTO 
ANDRATX 

G07439805 Bàsquet Tercera FEB

CDF 35/2026 

ASOC 
DEPORTIVA 
CLUB VOLEIBOL 
MAYURQA G57777914 Voleibol NACIONAL

CDF 36/2026 
CLUB HANDBOL 
MALLORCA 

G07765639 Handbol 
PRIMERA 
NACIONAL

7 

PRIMERA FEB 36.050,60 35.442,60 7.860,00 7.420,00 2.144,00 1.976,00 

Federació 
Futbol Femení 

4.767,50 4.204,13 156,00 114,00 2.141,50 1.620,13 

1º DIVISIÓN 

IBERDROLA 
1.045,00 760,00 1.045,00 760,00 0,00 0,00 

PRIMERA 1.950,00 1.950,00 950,00 950,00 0,00 0,00 

CHALLENGE 
15.479,36 14.393,00 3.232,00 2.980,00 1.936,00 1.768,00 

Liga iberdrola 
 

1.045,00 580,00 1.045,00 580,00 0,00 0,00 

Liga Femenina 
8.554,40 8.478,40 1.224,00 1.148,00 1.522,00 1.522,00 

Tercera FEB 9.452,24 8.638,24 1.456,00 1.018,00 2.296,00 1.920,00 

NACIONAL 

3.155,00 3.100,00 1.150,00 1.150,00 855,00 800,00 

PRIMERA 
NACIONAL 

15.215,00 10.010,00 670,00 670,00 2.920,00 2.920,00 

26.046,60 26.046,60 35.442,60 28.718,70 € 

2.470,00 2.470,00 3.153,10 2.554,92 € 

0,00 0,00 760,00 615,82 € 

1.000,00 1.000,00 1.950,00 1.580,06 € 

10.311,36 9.645,00 10.794,75 8.746,85 € 

0,00 0,00 435,00 352,48 € 

 5.808,40 5.808,40 4.239,20 3.434,97 € 

5.700,24 5.700,24 4.319,12 3.499,73 € 

1.150,00 1.150,00 1.550,00 1.255,95 € 

11.625,00 6.420,00 7.507,50 6.083,23 € 
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CDF 37/2026 
RUGBY CLUB 
PONENT G57072555 Rugby 

División de 
Honor B 

CDF 38/2026 
CLUB VOLEIBOL 
PORTOL G07815053 Voleibol 

PRIMERA 
DIVISIÓ 
NACIONAL

CDF 39/2026 
CLUB VOLEIBOL 
MANACOR. 

G07494040 Voleibol SUPERLLIGA

CDF 41/2026 

CLUB DE 
NATACIÓ DE 
PALMA DE 
MALLORCA G07436751 Natació 

DIVISION DE 
HONOR 

CDF 42/2026 

CLUB DE TIR 
AMB ARC ES 
CUBELLS. SANT 
JOSEP. G07545874 Tiro con arco Absoluta 

CDF 43/2026 

CLUB DE TIR 
AMB ARC ES 
CUBELLS. SANT 
JOSEP. G07545874 Tiro con arco Absolut 

CDF 44/2026 

CLUB DE TIRO 
CON ARCO 
S'ARC 
D'EIVISSA. G07461395 Tiro con arco ABSOLUTA

CDF 45/2026 

CLUB DE TIRO 
CON ARCO 
S'ARC 
D'EIVISSA. G07461395 Tiro con arco Absoluta 

CDF 46/2026 
SON CLADERA 
TENNIS TAULA G57445017 Tenis Mesa 

SUPER 
DIVISIO 
FEMENINA

CDF 47/2026 
ESPANYA 
HOQUEI CLUB 

G07164304 Patinaje PLATA 

CDF 48/2026 
ESPANYA 
HOQUEI CLUB G07164304 Patinaje ELITE 

CDF 49/2026 
CLUB TENNIS 
TAULA SANTA 
EULALIA 

G57174310 Tenis Mesa 
DIVISION DE 
HONOR 

8 

División de 
11.595,72 4.893,48 2.440,00 920,00 9.155,72 3.973,48 

PRIMERA 

NACIONAL 
4.167,50 3.464,70 1.262,50 1.024,70 1.640,00 1.290,00 

SUPERLLIGA 21.175,00 14.120,00 6.100,00 6.100,00 1.310,00 1.310,00 

DIVISION DE 
 

1.231,50 780,00 1.231,50 780,00 0,00 0,00 

 

324,00 270,00 324,00 270,00 0,00 0,00 

324,00 270,00 324,00 270,00 0,00 0,00 

ABSOLUTA 

216,00 216,00 216,00 216,00 0,00 0,00 

 

324,00 270,00 324,00 270,00 0,00 0,00 

FEMENINA 
1.730,00 1.120,00 1.030,00 420,00 0,00 0,00 

3.826,00 3.826,00 2.439,00 2.439,00 516,00 516,00 

8.260,00 8.260,00 3.607,00 3.607,00 708,00 708,00 

DIVISION DE 
 

1.190,00 930,00 550,00 330,00 100,00 60,00 

0,00 0,00 2.446,74 1.982,56 € 

1.265,00 1.150,00 1.732,35 1.403,70 € 

13.765,00 6.710,00 14.120,00 11.441,26 € 

0,00 0,00 780,00 632,02 € 

0,00 0,00 270,00 218,78 € 

0,00 0,00 270,00 218,78 € 

0,00 0,00 216,00 175,02 € 

0,00 0,00 270,00 218,78 € 

700,00 700,00 1.120,00 907,52 € 

871,00 871,00 1.913,00 1.550,08 € 

3.945,00 3.945,00 8.260,00 6.692,97 € 

540,00 540,00 697,50 565,18 € 
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CDF 50/2026 
SON CLADERA 
TENNIS TAULA G57445017 Tenis Mesa 

PRIMERA 
DIVISIO 
MASCULINA

CDF 51/2026 
CLUB TENNIS 
TAULA SANT 
JORDI 

G57780884 Tenis Mesa 
DIVISION DE 
HONOR 

CDF 52/2026 

ASSOCIACIO 
ESPORTIVA 
PALMA DE 
MALLORCA FS 

G07897432 Futbol sala 
JUVENIL 
DIVISIO 
D'HONOR

CDF 53/2026 
SON CLADERA 
TENNIS TAULA G57445017 Tenis Mesa 

DIVISIÓ 
D'HONOR 
FEMENINA

CDF 54/2026 

ASSOCIACIO 
ESPORTIVA 
PALMA DE 
MALLORCA FS 

G07897432 Futbol sala 2ª DIVISION B

CDF 55/2026 

ASSOCIACIO 
ESPORTIVA 
PALMA DE 
MALLORCA FS 

G07897432 Futbol sala 1ª DIVISIO

CDF 56/2026 

CLUB 
BALONCESTO 
IMPRENTA 
BAHIA. EL 
ARENAL. PALMA 

G07467285 Bàsquet PRIMERA FEB

CDF 57/2026 

CLUB TENIS 
TAULA 
PORTMANY G57677239 Tenis Mesa 

PRIMERA 
NACIONAL

CDF 58/2026 
CLUB EIVISSA 
TENNIS TAULA G16533697 Tenis Mesa 

PRIMERA 
NACIONAL

CDF 59/2026 

CLUB DE 
NATACIÓ DE 
PALMA DE 
MALLORCA G07436751 Natació 

PRIMERA 
DIVISION

CDF 60/2026 
ASOC HANDBOL 
CLUB EIVISSA 

G57034381 Handbol 

DIVISION DE 
HONOR 
PLATA 
MASCULINA

9 

PRIMERA 

MASCULINA 
1.334,00 959,00 795,00 420,00 0,00 0,00 

DIVISION DE 
 

1.365,00 1.060,00 595,00 340,00 110,00 60,00 

JUVENIL 

D'HONOR 
3.542,08 3.188,78 128,00 105,00 1.524,08 1.193,78 

D'HONOR 
FEMENINA 

1.530,00 960,00 990,00 420,00 0,00 0,00 

2ª DIVISION B 9.581,07 8.586,94 144,00 144,00 2.747,07 1.752,94 

1ª DIVISIO 39.788,14 25.549,44 160,00 112,00 4.488,14 1.752,44 

PRIMERA FEB 41.979,00 35.568,00 5.760,00 5.320,00 2.190,00 2.080,00 

PRIMERA 
NACIONAL 

1.149,00 959,00 520,00 360,00 90,00 60,00 

PRIMERA 
NACIONAL 

605,00 420,00 515,00 360,00 90,00 60,00 

PRIMERA 
DIVISION 

1.231,50 780,00 1.231,50 780,00 0,00 0,00 

DIVISION DE 

MASCULINA 

14.250,00 12.525,00 980,00 675,00 3.990,00 3.150,00 

539,00 539,00 479,50 388,53 € 

660,00 660,00 795,00 644,18 € 

1.890,00 1.890,00 3.188,78 2.583,83 € 

540,00 540,00 720,00 583,41 € 

6.690,00 6.690,00 4.293,47 3.478,94 € 

35.140,00 23.685,00 25.549,44 20.702,39 € 

34.029,00 28.168,00 35.568,00 28.820,31 € 

539,00 539,00 479,50 388,53 € 

0,00 0,00 210,00 170,16 € 

0,00 0,00 585,00 474,02 € 

9.280,00 8.700,00 12.525,00 10.148,85 € 
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CDF 61/2026 
CLUB VOLEIBOL 
SOLLER G57184640 Voleibol 

PRIMERA 
NACIONAL

CDF 62/2026 
CLUB DE 
BÀSQUET SANT 
ANTONI 

G07853054 Bàsquet 2 FEB 

CDF 63/2026 
CLUB VOLEIBOL 
MANACOR. G07494040 Voleibol 

PRIMERA 
DIVISIÓ 
NACIONAL

CDF 64/2026 
CLUB VOLEIBOL 
MANACOR. G07494040 Voleibol 

PRIMERA 
DIVISIÓ 
NACIONAL

CDF 65/2026 
CLUB VOLEIBOL 
BUNYOLA G07164098 Voleibol 

PRIMERA 
NACIONAL

CDF 66/2026 
CLUB VOLEIBOL 
CIDE 

G07964026 Voleibol 
SUPERLLIGA 
FEMENINA 2

CDF 67/2026 
CLUB DE 
BÀSQUET ES 
CASTELL 

G57268245 Bàsquet 
TERCERA 
FEB 

CDF 68/2026 
CLUB VOLEY 
PALMA G57873556 Voleibol 

SUPERLIGA 
DOS 
NACIONAL

CDF 69/2026 
CLUB VOLEIBOL 
SOLLER G57184640 Voleibol 

SUPERLLIGA 
2 

CDF 70/2026 

CLUB 
DEPORTIVO 
ENTRECULTUR
AS MONTESION 

G57571895 Futbol sala 

SEGUNDA 
DIVISIÓN B 
NACIONAL 
GRUP 3 

CDF 71/2026 
AE LLEVANT DE 
MANACOR 
FUTSAL 

G57869315 Futbol sala 
JUVENIL 
DIVISION DE 
HONOR 

10 

PRIMERA 
NACIONAL 

4.240,00 3.575,00 1.150,00 1.150,00 1.575,00 1.275,00 

27.500,00 13.421,00 4.500,00 3.190,00 3.000,00 1.872,00 

PRIMERA 

NACIONAL 
3.862,50 3.472,50 1.262,50 1.237,50 1.085,00 1.085,00 

PRIMERA 

NACIONAL 
3.455,00 3.155,00 1.275,00 1.225,00 780,00 780,00 

PRIMERA 
NACIONAL 

3.437,50 3.162,50 1.237,50 1.212,50 800,00 800,00 

SUPERLLIGA 
FEMENINA 2 

9.717,00 7.894,00 2.900,00 2.900,00 1.405,00 1.320,00 

TERCERA 
8.984,24 8.260,24 1.396,00 1.104,00 1.888,00 1.456,00 

SUPERLIGA 

NACIONAL 
10.025,00 7.929,00 2.900,00 2.900,00 1.355,00 1.355,00 

SUPERLLIGA 
9.887,00 7.799,00 2.900,00 2.900,00 1.295,00 1.225,00 

SEGUNDA 
DIVISIÓN B 
NACIONAL 

28.753,67 9.862,94 391,50 385,00 1.941,09 1.752,94 

JUVENIL 
DIVISION DE 

 
3.690,22 3.290,30 359,50 232,00 1.260,72 1.078,30 

1.515,00 1.150,00 1.787,50 1.448,39 € 

20.000,00 8.359,00 10.065,75 8.156,15 € 

1.515,00 1.150,00 1.736,25 1.406,86 € 

1.400,00 1.150,00 1.577,50 1.278,23 € 

1.400,00 1.150,00 1.581,25 1.281,27 € 

5.412,00 3.674,00 5.920,50 4.797,31 € 

5.700,24 5.700,24 4.130,12 3.346,58 € 

5.770,00 3.674,00 5.946,75 4.818,58 € 

5.692,00 3.674,00 5.849,25 4.739,57 € 

7.950,00 7.725,00 4.931,47 3.995,91 € 

2.070,00 1.980,00 3.290,30 2.666,09 € 
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CDF 72/2026 

CLUB 
ESPORTIU 
BÀSQUET SA 
REAL 

G57575490 Bàsquet 
TEERCERA 
FEB 

CDF 73/2026 

ASOC 
GASIFRED 
ATLETICO G07405970 Futbol sala 

2ª DIVISION 
NACIONAL

CDF 75/2026 
CLUB VOLEIBOL 
SON FERRER G07915911 Voleibol 

PRIMERA 
NACIONAL 
FEMENINA

CDF 77/2026 
CLUB 
ESPORTIU 
ANDRATX 

G07191703 Fútbol 
SEGONA 
RFEF 

CDF 82/2026 

CLUB NATACIO 
CIUTAT DE 
PALMA G07531973 Natació 

ABSOLUTA 
waterpolo (1a 
divisió) 

CDF 84/2026 
CLUB VOLEIBOL 
CIUTADELLA 

G07166812 Voleibol 

SUPERLIGA 
IBERDROLA 
DIVISION DE 
HONOR 
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TEERCERA 
5.292,00 3.110,00 2.692,00 510,00 0,00 0,00 

2ª DIVISION 
NACIONAL 

23.696,29 20.627,94 2.045,00 1.610,00 2.406,29 1.752,94 

PRIMERA 
NACIONAL 
FEMENINA 

3.500,00 3.500,00 1.150,00 1.150,00 1.200,00 1.200,00 

SEGONA 
48.811,50 19.103,00 5.788,50 1.710,00 10.723,00 5.833,00 

ABSOLUTA - 
waterpolo (1a 12.528,00 12.058,00 2.220,00 1.750,00 0,00 0,00 

SUPERLIGA 
IBERDROLA - 
DIVISION DE 

 

14.455,00 14.450,00 6.100,00 6.100,00 1.640,00 1.640,00 

2.600,00 2.600,00 1.555,00 1.260,00 € 

19.245,00 17.265,00 15.470,96 12.535,92 € 

1.150,00 1.150,00 1.750,00 1.418,00 € 

32.300,00 11.560,00 14.327,25 11.609,19 € 

10.308,00 10.308,00 9.043,50 7.327,83 € 

6.715,00 6.710,00 14.450,00 11.708,65 € 

  

Importe a 
repartir 

310.000,
00 

Valor punto 
0,810287

5 
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Expediente Entitat Lliga 

CDF 10/2026 
UNION DEPORTIVA 
COLLERENSE 3ª RFEF FEMENI

CDF 12/2026 C.D.CAMPOS 
JUVENIL 
NACIONAL

CDF 18/2026 
PEÑA DEPORTIVA 
SANTA EULALIA 

PRIMERA 
CATEGORÍA 
NACIONAL

CDF 19/2026 
U D SAMI 
CIUTADELLA 3r RFEF

CDF 27/2026 
BALEARS FUTBOL 
CLUB 

Tercera Federació 
Futbol Femení

CDF 40/2026 
CLUB ESPORTIU 
ALGAIDA 3ª RFEF FUTFEM

CDF 81/2026 

AGRUPACION 
DEPORTIVA SON 
SARDINA 3ª REF FEMENINA

12 

Anexo 2 

Solicitudes denegadas 

Esport Motivo denegación 

3ª RFEF FEMENI Fútbol 
Las competiciones deben implicar enfrentamientos con equipos de 
otras comunidades autónomas diferentes 

JUVENIL 
NACIONAL Fútbol Categoría no admitida en la convocatoria
PRIMERA 
CATEGORÍA 
NACIONAL Gimnasia R Equipo no inscrito en la Liga de 1ª División

3r RFEF Fútbol  
Las competiciones deben implicar enfrentamientos con equipos de 
otras comunidades autónomas diferentes 

Tercera Federació 
Futbol Femení Fútbol  

Las competiciones deben implicar enfrentamientos con equipos de 
otras comunidades autónomas diferentes 

3ª RFEF FUTFEM Fútbol  
Las competiciones deben implicar enfrentamientos con equipos de 
otras comunidades autónomas diferentes 

3ª REF FEMENINA Fútbol 
Las competiciones deben implicar enfrentamientos con equipos de 
otras comunidades autónomas diferentes 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las competiciones deben implicar enfrentamientos con equipos de 
otras comunidades autónomas diferentes a las Islas Baleares 

Categoría no admitida en la convocatoria 

Equipo no inscrito en la Liga de 1ª División 
Las competiciones deben implicar enfrentamientos con equipos de 
otras comunidades autónomas diferentes a las Islas Baleares 
Las competiciones deben implicar enfrentamientos con equipos de 
otras comunidades autónomas diferentes a las Islas Baleares 
Las competiciones deben implicar enfrentamientos con equipos de 
otras comunidades autónomas diferentes a las Islas Baleares 

Las competiciones deben implicar enfrentamientos con equipos de 
otras comunidades autónomas diferentes a las Islas Baleares 
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Solicitudes no admitidas por

Entidad 

Associació Billar Palma 

Unión Deportiva Poblense 

Fútbol Sala Atlético Mercadal 
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Anexo 3 

Solicitudes no admitidas por presentarse fuera de plazo 

 

NIF Fecha registro de entrada 

G07071673 13/01/2026 

G07163728 12/01/2026 

G57929911 13/01/2026 
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